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N o se publica doniingos ni días festivos. 
Ejemplar comente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

M s i ó n Provincial le M c i o s Técnicos le león 
A N U N C I O 

Esta Comisión acordó convocar pú
blica subasta para adjudicar las obras 
de «Abastecimiento de agua de Ca-
lamocos, Castropodame, Villaverde, 
Viloria y Turienzo Castañero, y alcan
tarillado de Calamocos, Castropodame, 
Matachana, San Pedro Castañero, Tu
rienzo Castañero, Viloria y Villaverde 
de ios Cestos», del Plan Provincial de 
Obras y Servicios de 1970, cuyas ca
racterísticas se citan: 

Tipo de licitación: 1J .267.077 pese
tas. 

Fianza provisional: 225.342 pesetas. 
Fianza definitiva: 450.684 pesetas. 
Plazo de ejecución: Veinticuatro me

ses. 
Fecha prevista para la iniciación: 

Dentro del plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la adjudi
cación definitiva del contrato. 

La fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las formas 
que autoriza el artículo 340 del Re
glamento de Contratación. 

Los proyectos, pliegos de condicio
nes facultativas, de cláusulas admi
nistrativas y económicas particulares 
y demás documentación del expedien
te, se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Comisión —Palacio de 
la Diputación— iodos los días hábiles, 
de diez a trece horas y de diecisiete a 
diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
Papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de tres pesetas, se 
ajustarán al modelo inserto al final 
y se presentarán en la Secretaría de 
esta Comisión durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente a l de la inserción 
^el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas, en so
bre cerrado, lacrado y firmado en el 
Que figurará la siguiente inscripción: 
^Proposición para optar a la subasta 
^ las obras de ». 

En sobre aparte, también firmado, 

presentará el licitador los siguientes 
documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Declaraciones juradas de no hallar

se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en el artículo 20 del 
Reglamento General de Contratación, 
y de estar al corriente en el pago 
de los Seguros Sociales obligatorios. 

Carnet de Empresa con responsa
bilidad. 

Clasificación de contratista, acre
ditada mediante la certificación a que 
se refiere el apartado b) de la Dis
posición Transitoria de la Orden de 
28 de marzo de 1968. 

Justificante de estar al corriente 
en el pago de la cuota de patente 
establecida por Orden de 3 de jul io 
de 1965. Este documento puede ser 
sustituido por otro en el que se com
prometa el licitador a acreditar el 
haber satisfecho el importe de la co
rrespondiente Patente antes de la fir
ma del contrato definitivo.. 

Los poderes y documentos^ acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica que 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado dé 
esta Comisión. 

La apertura de pliegos tendrá lu 
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación, en el Gobierno Ci
v i l . La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l , Presi
dente de esta Comisión; el Sr. Abo
gado del Estado, el Sr. Interventor 
de Hacienda, un Vocal miembro de 
la Comisión designado por el Presi
dente y el Sr. Secretario que dará 
fe del acto. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ., mayor de edad, veci

no de que habita en .......... 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad n.0 expedido en , 
con fecha de de , 

obrando en su propio derecho o con 
poder bastante de don „ en 
cuya representación comparece, te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad que señala el De
creto de 28 de diciembre de 1967 y 
demás disposiciones vigentes, ente
rado del anuncio de subasta publica
do en el Boletín Oficial del Estado, 
n.0 , de fecha , y habien
do examinado el proyecto y pliego 
de condiciones facultativas y el de 
económico-administrativas que se exi
ge para tomar parte en la subasta 
de las obras de , y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 13 de febrero de 1971. 

El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguzar 
831 Núm. 307.-748,00 ptas. 

Eim J p t i l i Praíi i i de Lelo 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación del camino vecinal de la 
carretera N-630 por Armunia a la 
carretera N-630, por el contratista don 
Bartolomé Sánchez Sánchez, se hace 
público en vi r tud de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del t r a b a j o o cualquier 
otro concepto que de las mismas se 
derive, puedan presentar sus recia-
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maciones en el Negociado de Inte
reses Generales de' esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de*la pro
vincia. 

León, 9 de febrero de 1971.—El Pre
sidente acctal., Florentino Argüello. 

DÉgadlo íe HacUdela proráda 

739 Núm. 302—154,00 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción del Colegio de Sordos 
de Astorga, por el Contratista Entre-
canales y Távora, S. A., se hace pú
blico én virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, a fin 
de que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del t r a b a j o o cualquier 
otro concepto que de las mismas se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 9 de febrero de 1971—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 
740 Núm. 306.-154,00 ptas. 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 29 de enero de 1971: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de M A R M O L E S Y 
PIEDRAS DE LEON, con limitación 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones de obras 
y servicios en mármoles y piedra na
tural, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales número 6.164, para el 
período año 1971 y con la mención 
LE - 36. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos -imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

la Ley de Reforma del Sistema Tr i , 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artículo 14, 
apartado 1), párrafos A), B), C) y D) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DUODECIMO.—Las cuotas que por 
aplicación de las reglas de distribu
ción fuesen atribuida's a contribu
yentes que cesen en la actividad an
tes del 1-1-71, serán consideradas 
como minoración de la total del Con
venio, y no serán redistribuidas. Y 
ello, p r e v i a conformidad del Po-
nente, sobre la distribución, cuantía 
y requisitos del artículo í5.0-6 de la 
Orden Ministerial de 3-V-66. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
M a d r i d , 29 de enero de 1971.— 

P. D . : E l Director General de Im
puestos Indirectos. 678 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 20 
ARBITRIO PROVINCIAL 41 

32.000.000 2 % 
0.7 % 

640.000 
224.000 

Total. 864.000 

CUARTO.—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos se fija en ochocientas sesenta 
y cuatro mi l pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1971, respetan
do lo dispuesto en el artículo 20-2 del 
Reglamento general de Recaudación 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac 
tividades, hechos imponibles y perío 
dos no convenidos, n i de las de ca 
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de decla

raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se ha rá 
constar, necesariamente, la mención 
del Convenio. 

NOVENO. — L a tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con 
venio, el procedimiento para sustan 
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garant ías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Jéccién: DISTRITO FORESTAL 
Anuncio de Subasta de Canteras 
Monte de U. P. núm. 87.—Pertenen

cia: Carrocera.—Ayuntamiento: Ca
rrocera.—Denominación de la cante
ra : "Peña de Carrocera".—Clase de 
productos: piedra caliza.—Volumen 
mín imo: cincuenta m i l metros cúbi
cos en perfil.—Duración del aprove
chamiento: hasta el día 30 de sep
tiembre de 1975.—Precio base de ta
sación: quinientas m i l pesetas.—Pre
cio índice: un millón de pesetas.— 
Fianza provisional: quince m i l pe
setas. — Garant ía definitiva: el uno 
por ciento del precio de adjudica
ción.—La apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Concejo de Carro
cera a las trece horas • del día doce 
de marzo próximo, pudiendo presen
tarse las plicas en el mismo lugar, 
hasta las trece horas del últ imo día 
hábil anterior al de la celebración 
de la subasta. Dado que el remate 
se adjudicará con carácter provisio
nal al mejor postor, se admitirán 
pliegos en que se proponga la extrac
ción de un volumen de productos su
perior al mínimo señalado, siempre 
que el precio del metro cúbico sea 
igual o superior a diez pesetas. 

E l pliego especial de condiciones a 
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qUe ha de someterse cada uno de 
estos aprovechamientos, estará a dis
posición dé los interesados en las ofi
cinas del Distrito Forestal de León 
(Ofdoño I I , 32, 3.°) y en el domicilio 
¿e lá respectiva Entidad propietaria. 

Las plicas se ajustarán al siguien
te modelo de proposición: 

Don ,, vecino de , calle 
núm. ......... y con Documento 

Nacional de Identidad núm , 
en nombre propio (o como Apodera
do legal de D vecino de 
con domicilio en ) enterado del 
correspondiente pliego de condicio
nes especiales a cuyo exacto cumpli
miento se obliga, ofrece la cantidad. 
de (en letra y cifra) pesetas por 
el aprovechamiento de metros 
cúbicos de en la cantera de
nominada sita en el monte 
de Utilidad Pública número , 
perteneciente a cuya enajena
ción en pública subasta ha sido anun 
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la p m 
vincia de fecha de de 
197....—(Fecha y firma). 

León, 13 de febrero de 1971. — El 
Ingeniero Jefe, A. Criado. 
819 Núm. 305.—352,00 ptas. 

Autorizar la instalación eléctrica | esta Delegación Provincial, a instan-
solicitada. ¡ cia de D. Basilio Fernández García, 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de león 
Expte. 17.001. 
Resolución de la Delegación P m 

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial", S. A." la 
instalación de una línea eléctrica, a 
13,2 kV., y un centro de transforma
ción de 50 kVA., en Puente Villaren-
te (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
número 4, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966,. de 20 de octubre de 1966. 

León, 27 de enero de 1971. — El 
Delegado Provincial, P. D., El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 

440 Núm. 247.—297,00 pías. 

Expte. T-649. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a don 
Jacinto Méndez Rebles, la instala
ción de una línea eléctrica a 3 k V , y 
un centro de transformación, de 20 
k V A , en Villacidayo de R u e d a 
(León). ' -

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de don Jacinto Méndez Robles, 
con domicilio en Villacidayo de Rue
da (León), solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 
aérea, trifásica, a 3 kV., de 542 me
tros de longitud, con entronque en 
la línea de Eléctrica de Villacidayo 
y término en un centro de transfor
mación de 20 k V A , que se instalará 
en el molino sito en Villacidayo de 
Rueda (León), tensiones 3 kV/230-
133 V. . 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 

cuyas características técnicas princi 
pales son las siguientes: Una l ínea ' deberrseguir Ios"trámites señalados 
aerea, trifásica, a 13,2 k V , de 200 me
tros de longitud, con entronque en la 
línea Puente Castro-Puente Villaren-
te, y término en un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
50 kVA., tensiones 13,2 kV/230 V., que 
se instalará en las proximidades del 

- K m . 3/15 de la CN-601 M a d r i d a 
León, en el término de Puente V i -
Harente (León).-

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Heglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 27 de enero de 1971.—El 
Delegado Provincial.—P. D. : E l In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
441 Núm. 248.-286,00 ptas: 

Expte. T-646. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a don 
Basilio Fernández García la instala 
ción de Una línea eléctrica a 13,2 kV., 
y un centro de transformación de 25 
kVA., en Ferral del Bernesga (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen 
tarios en el expediente incoado en 

con domicilio en Ferral del Bernesga 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes: Una acome
tida aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 
54 metros de longitud, entronque en 
la línea de León Industrial, S. A., y 
término en un centro de transforma
ción de 25 k V A , tensiones 13,2 k V / 
400-230 V., que se instalará en la 
granja avícola del peticionario ubica
da en el K m . 1/300 de la carretera 
al Campamento del Cir, en término 
de Ferral del Bernesga (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 23 de enero de 1971. — El 
Delegado Provincial, P. D. El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, H. Man
rique. 
413 Núm. 244.-286,00 ptas. 

• • 
* • 

Expte. T-648. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "Sociedad Industrial Caste
llana — Azucarera Santa Elvira" la 
instalación de una subestación de 
transformación de 2.000 k V A , en lá 
Fábrica Azucarera sita en León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Sociedad Industrial Caste
llana — Azucarera Santa Elvira; con 
domicilio en León, carretera de Za
mora, s/n., solicitando autorización 
para la instalación de una subesta
ción de transformación, • cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes: Un centro de tranforma-
ción de 2.000 kVA., tensiones 13,2 k V / 
398/230 V., que se instalará en la Fá
brica Azucarera S a n t a Elvira, en 
León, siendo alimentado mediante 
una acometida subterránea por la 
Empresa León Industrial, S. A. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de '20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no-
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viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 25 de enero de 197 1 — 
E l Delegado Provincial, P. D., E l I n 
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
414 Núm. 245—275,00 ptas . 

* * 
Expte. 16.980. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica, a 
13,2 kV. y un centro de transforma
ción, de 400 kVA., en la ciudad de 
León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A„ con 
domicilio en León, calle Legión V I I , 
n,0 4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cuyas 
características técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea subte
rránea, trifásica, a 13,2 kV., de 30 
metros de longitud, derivada de otra 
de la misma Empresa, teniendo su 
término en un centro de transforma
ción, tipo cabina subterránea, de 400 
kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en la calle de Car
tagena, de esta capital. La línea sub
terránea, cruzará las calles de la Co
rredera y Cartagena. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 25 de enero de 1971. —. Ei 
Delegado Provincial, P, D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
415 Núm. 246.-297,00 ptas 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos pertenecientes al reemplazo de 
1971, que a continuación se relacio
nan, alistados por este Ayuntamiento, 
se les Icita por medio de la presente 
para que comparezcan en esta Consis
torial a los actos de cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y de
claración de soldados que tendrá lugar, 
respectivamente, los días 28 de los co
rrientes y 14 de marzo próximo, con la 
advirtencia que de no comparecer por 
sí o por persona que les represente se
rán declarados prófugos, parándoles 
los perjuicios a que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Diez Gutiérrez, Baldomero, hijo de 

Edélmiro y Concepción. 
Fuentes Larralde, José Luis, hijo de 

Jesús y Clara. 
Rodríguez Alvarez, Feliberto, hijo de 
Publio y Natividad. 

Rioseco de Tapia, 12 de febrero de 
1971—El Alcalde (ilegible). 802 

• Ayuntamiento de 
VillaobisTpo de Otero 

Encontrándose en paradero desco
nocido los mozos del actual reemplazo 
que luego se indican, alistados en este 
Ayuntamiento por la presente se les 
requiere para que hagan su presenta
ción ante este Ayuntamiento en los 
días 28 de febrero y 14 de marzo próxi
mo, los actos de cierre del alistamiento 
y clasificación provisional, bien enten
dido que de no comparecer serán de
clarados prófugos. Pueden hacer su 
presentación bien personalmente o por 
persona que los represente: 

Miguel Angel García García, hijo de 
Bernardino y Arsenia nacido en La 
Carrera el día 6 de febrero de 1950. 

José Luis Rodríguez Martínez, hijo 
de José y Dorinda, nacido en La Carre
ra el 26 de noviembre de 1950. 

Villaobispo de Otero, 11 de febrero 
de 1971.-El Alcalde (ilegible). 769 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Aprobado que ha sido el presupues
to ordinario para el año 1971, se halla 
de manifiesto en la Secretaría, por 
espacio de quince días, para que sea 
examinado y presenten las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

La Vega de Almanza, 8 de febrero 
de 1971 .=E1 Alcalde (ilegible). 732 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
los documentos que a continuación se 
detallan, se hallan de manifiesto al 
público durante quince días al objeto 
de oir reclamaciones. 

Presupuesto municipal o rd ina r io 
para 1971. 

Padrón de vehículos sujetos al im
puesto municipal 1971. 

Padrón de Beneficencia municinal 
1971. 

Vegarienza, 8 de febrero de 1971.-— 
El Alcalde (ilegible). 757 

Ayuntamiento de 
Congosto 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local vigente y articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, este Ayuntamiento 
anunciará subasta de las obras de 
abastecimiento de agua a domicilio y 
alcantarillado del pueblo de Cobrana, 
por lo que los pliegos de condiciones, 
aprobados por la Corporación, y demás 
documentación quedan expuestos al 
público por ocho días en la Secretaria 
municipal para que puedan presentar
se reclamaciones dentro de ese plazo. 

Congosto, 9 de febrero de 1971.—El 
Alóalde (ilegible). 735 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1971, se halla ex
puesto al público en la Secretaria mu
nicipal, por un plazo de quince días 
hábiles, al objeto de ser examinado y 
formular las reclamaciones pertinentes. 

Magaz de Cepeda, 11 de febrero de 
1971.—El Alcalde, Victorino García. 

727 

Ayuntamiento de 
Fonj errada . 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos de tracción mecá
nica sujetos al impuesto sobre circula
ción, se encuentra de manifiesto en la 
Intervención de este Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado por los 
interesados, y formular contra el mis
mo las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Los distintivos han de ser obtenidos 
en la Depositaría de este Ayuntamien
to hasta el 31 de marzo. 

Ponferrada, 11 de febrero de 1971.— 
El Alcalde, Luis Garcia Ojeda. 773 

Por don Abel Macías Fernández, se 
ha solicitado licencia municipal para 
instalar un «Depósito de gas propano», 
de 4.190 litros de capacidad, en el Ma
tadero industrial que tiene instalado 
en la C.a de Orense, núm. 294 de este 
término municipal. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 



la actividad de referencia, puedan 
fonnular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

ponferrada, 22 de enero -de 1971 — 
El Alcalde (ilegible). 
782 Núm. 295.-132,00 ptas. 

por doña Isabel García Suárez, se 
ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de «Carnicería», con em
plazamiento en La Placa, P -12, nú
mero 21, de esta ciudad. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 22 de enero de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 
781 Núm. 294—121,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Ayuntamiento de 
Vállecillo 

Aprobados por la Corporación, se 
exponen al público en la Secretaría 
por espacio de quince días para oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos: 

1. ° Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1971. 

2. ° Liquidación del presupuesto or
dinario de 1970. 

3° Padrón del impuesto de cir
culación de vehículos de motor, y pa
drones de altas y bajas del arbitrio 
sobre la riqueza rústica y urbana. 

Vállecillo, 11 de febrero de 1971.— 
El Alcalde, Gregorio Pastrana. 758 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Aprobados por la Corporación, se 
exPonen al público en la Secretaria, 
Por espacio de quince días, para oír 
Aclamaciones los siguientes expe
dientes: 
.l-0 Presupuesto ordinario para el 

e]ercicio de 1971. 
2° Liquidación del presupuesto or

inarlo de 1970. 
, 3 ° Padrones del impuesto de circu
ición de vehículos de motor, y de 
uas y bajas sobre los arbitrios de rús-

y urbana. 
j o a r i l l a de las Matas a 10 de febrero 
ue 1071.—El Alcalde, Luis Gutiérrez. 
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I M DE LO [ e M D O - I I D H I l l I S M I l 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso 24 de 1971, por el 
Procurador D. José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación 
de «León Industrial, S. A.», contra re
solución del Tribunal Económico-ad
ministrativo provincial de León de 30 
de noviembre de 1970, recaída en re
clamación núm. 196 de 1970, inter
puesta contra exacción por la Tasa 
correspondiente a ocupación de suelo, 
subsuelo, y vuelo de la vía pública, del 
Ayuntamiento de La Pola de Gordón, 
girada a la empresa recurrente «León 
Industrial, S. A.». 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo, en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en ol 
artículo 64, n.0 I.0 de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 10 de febrero 
de 1971.- José de Castro Grangel. 
778 Núm. 293.-198,00 ptas . 

Juzgado de Primera Instancia 
número Üno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado - Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad y parti
do de León, en funciones por licen-

, cia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don Mauricio V i z á n 
Lena, mayor de edad y vecino de 
León, representado por el Procura
dor Sr. Tejerina, contra doña Sagra
rio Iglesia de Lucas, mayor de edad, 
soltera y vecina de Olleros de Sabe-
ro, en reclamación de 22.848 pesetas 
y la de 8.000 pesetas más calculadas 
para costas y, gastos del procedimien 
to, ,en el cual y por providencia de 
esta fecha he acordado'sacar a públi 
ca subasta, por primera vez, término 
de ocho días y en el precio en que 
pericialmente fueron valorados los 
bienes que a continuación se relacio
nan, embargados como de la propie 
dad de la demandada: 

"Unico.—Un camión marca "Avia" 
matr ícula LE-30.629, de 17 H.P., de 
2.000 Kgs. de carga, color azul la ca
bina y blanca la caja, bastidor n ú 
mero 130.9378, con motor Perkins-His 
pania 4-192-20.879, valorado en cua 
renta y cinco m i l pesetas". 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día diez 
del próximo mes de marzo, en la Sala 
Audiencia ,de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa -del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admit i rán posturas que no Cubran 
al menos, las dos terceras partes del 
avalúo; que las cargas y gravámenes 
existentes, quedarán pendientes. Sin 
destinarse a su extinción el precio 
de remate, y que, éste, podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a doce de febrero 
de mi l novecientos setenta" y u n o -
Gregorio Galindo Crespo.—El Secre
tario (ilegible). 
808 Núm. 304.-286,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra,, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos, de los 
de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que se hará mención, se 
ha dictado por este Juzgado sentencia, 
que copiada en lo pertinente dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a ocho de febrero de mi l novecientos 
setenta y uno. Vistos por el Ilustrísimo 
Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de Gregorio Mateos Gutié
rrez, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de León, representado por el 
Procurador D. Santos de Felipe, y di
rigido por el Letrado D. Adriano de 
Paz, contra D.a Herminia Fernández 
Diez y D. César Aller Fernández, viuda 
y casado, vecinos del Entrego, que por 
su incomparecencia han sido declara
dos en rebeldía sobre reclamación de 
doscientas cincuenta y siete mil seis
cientas noventa y nueve pesetas de 
principal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D.a Hermi
nia Fernández Diez y D. César Aller 
Fernández, y con su producto pago 
total al ejecutante D. Gregorio Mateos 
Gutiérrez, de las doscientas cincuenta 
y siete mi l seiscientas noventa y nue
ve pesetas reclamadas, intereses de 
esa suma a razón al cuatro por ciento 
anual desde los protestos, y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley. Así por 
esta mi sentencia, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Gregorio Galindo. — Rubri
cado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados rebeldes 
D.a Herminia Fernández Diez y don 



César Alier Fernández, expido el pre
sente en León a diez de febrero de 
mi l novecientos setenta y uno.—Juan 
Aladino Fernández. 
784 Núm. 291 .—319,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de Ponferrada 

Don J e s ú s - D a m i á n López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 91 de 1970 
seguido a instancia de D. Francisco 
Lainez Ros, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, re
presentado por el Procurador ¡D. Fran
cisco González Martínez, contra don 
Tomás González Rodríguez, mayor de 
edad, soltero, tractorista y vecino de 
Bárcena del Caudillo, sobre reclama
ción de cantidad, hoy en período de 
ejecución de sentencia, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta por término 
de veinte días y sin suplirse previa^ 
mente la falta de títulos de propiedad, 
la tercera parte proindiviso embarga
da como de la propiedad del deman
dado, de los bienes inmuebles que a 
continuación se describen: 

1. °—Una casa de planta baja y alta 
en el pueblo de San Juan de la Mata, 
Ayuntamiento de Arganza, barrio de 
Cascallana, linda: Norte, camino y 
finca propiedad de su fallecido padre 
(del demandado) D. Abelardo Gonzá
lez; Sur, camino; Este, linar también 
propiedad del padre del demandado, 
D. Abelardo González, y Oeste, casa 
de Otilia Alonso. Tasada pericialmen
te la tercera parte proindiviso de este 
inmueble en ocho mil pesetas. 

2. °—Tierra con árboles en el mismo 
pueblo y Ayuntamiento y paraje de 
Cascallana, de unos veinte cuartales 
de superficie, que linda: Norte, carrete
ra de Cacabelos a Vega de Espinare-
da; Sur, finca de Otilia Alonso; Este, 
camino, y Oeste, la casa anteriormente 
descrita. Tasada pericialmente la ter
cera parte proindiviso de este inmue
ble en treinta mi l ochocientas veinte 
pesetas con treinta y tres céntimos. 

3. °—Linar en el mismo sitio de Cas-
callana y en el pueblo y Ayuntamien
to que las anteriores, de ocho cuartales 
aproximadamente, que linda: Norte, 
Francisco Salvi; Sur, Otilia Alonso; 
Este, reguera, y Oeste, camino y casa 
descrita en primer lugar y bajo el nú
mero 1.°. Tasada pericialmente la ter
cera parte de este inmueble en vein
titrés mi l trescientas noventa pesetas. 

Estos bienes corresponden al de
mandado una tercera parte proindivi
so, que es objeto de subasta, con sus 
hermanos Salustiano y Oliva González 
Rodríguez, por herencia de su padre 
D. Abelardo González Barrio, hacién
dose constar en la diligencia de em
bargo practicada que se efectúa el 
mismo respetando el usufructo que en 

su caso pueda obstentar la viuda de 
D. Abelardo González. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Ponfe
rrada, sito en la c/. Queipo de Llano, 
núm. 1, el día veinticuatro de marzo 
próximo a las once treinta horas de su 
mañana , previniéndose a los licitado-
res: Que para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del avalúo de los bienes 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de poder 
cederlo a un tercero, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ponferrada, a ocho de fe
brero de mi l novecientos setenta y uno. 
Jesús-Damián López. — El Secretario, 
(ilegible). 
710 Núm.287. -550 ,00 ptas. 

Cédula de citación y ofrecimiento 
de acciones 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción del Juzgado núme
ro dos de Ponferrada y su partido, en 
sumario núm. 9 de 1971, por el delito 
de abandono de familia, contra María 
Aroca Fernández, nacida el 5 de octu
bre de 1928, en Madrid, hija de Fran
cisco y de Vicenta, casada y vecina de 
Ponferrada, actualmente en ignorado 
paradero y contra Juan Prat Caballero, 
nacido en La Línea de la Concepción 
(Cádiz) el día 1 de septiembre de 1931, 
hijo de Juan y de María, casado, jorna
lero y vecino de Ponferrada, actual
mente en ignorado paradero, por la 
presente se cita a dichos presuntos 
culpables a fin de que en el término 
de cinco días comparezcan ante este 
Juzgado sito en calle Queipo de Llano, 
núm. 1-1.° izqda., a fin de ser oídos, 
haciéndoseles por medio de la presen
te el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de lá Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, previniéndoles que de no 
comparecer dentro del término indica
do les parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Ponferrada, 11 deiebrero de 1971.— 
El Secretario (ilegible). 747 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magistra
do de Trabajo n.0 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 126/71 

instados por Moisés Cadenas Cadenas, 
contra Francisco Suco Muñiz, por sala
rios, lo siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio el día diez de marzo, a las diez 
horas de la mañana . 

Y para que sirva de citación a la 
empresa demandada, en ignorado pa-
radero, lo expido en León a trece de 
febrero de mi l novecientos setenta y 
uno.—Luis Fernando Roa Rico.—Qon-
zalo F. Valladares Rico.—Rubricados 

815 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 18.330 Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada h 
primera. 
693 Núm. 296.—55,00 ptas. 

* 
+ • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 225.265 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
694 Núm. 297 —55,00 ptas 

* 
* • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 192.612 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
695 Núm. 298.—55,0 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 230.173/6 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
711 Núm. 299.-55,00 ptas • 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 15,297 Inf. de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primer3-
742 Núm. 300—55,00 ptas -

IMPRENTA PROVINCIAL 
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